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                  Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, en el 

término concedido por el juzgado en auto del 04 de diciembre de 2023 (auto inadmite 

del expediente electrónico), se dispondrá a rechazarla (Art. 90 del C.G.P.), ordenando su 
archivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal interpuesta por 

LASERJET S.A.S. BIC y JORGE EDUARDO CASAÑAS MORALES en contra de BANCO 

DE OCCIDENTE, dado que no se subsanó en término. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su radicación. 
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NOTIFÍQUESE  

Firma electrónica1   

RAD: 760013103003-2023-00290-00   

  

                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento   
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